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MEMORIAL

Diana Castaño <dianajuridica@gmail.com>
Mar 21/06/2022 2:13 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor        


JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE CALI


E.     S.      D.


 


 


 


REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL


 


DTE(S): Juan Pablo Restrepo Ayala, María Juliana Arias Gómez, Martha Ligia Ayala Cuervo, Jaime
Restrepo Restrepo, Juan Carlos Arias Cadavid, Juan Sebastián Arias Gómez, Cristhian Camilo Restrepo
Ayala y Melba Lucia Gómez Henao


 


DDO(S): Arley Enrique Pérez Agudelo, Jaime Alberto Medina Díaz, Empresas Líneas California S.A.S.,
Seguros del Estado S.A y Compañía de Seguros S.A.


 


RAD. 76001310300420200002700


En respuesta al oficio del 17 de junio del 2022, realizo la aclaración correspondiente; teniendo en
cuenta que la empresa demandada ya se encuentra notificada del auto admisorio, NO es necesario
continuar con el emplazamiento de los mismos.

-- 

Diana Castaño Quiceno.


